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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO
DE BRIVIESCA

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del tracto 86/2011.

Sobre: Otras materias.

De: D/D.ª Tomasa Zaldo Serrano.

Procurador/a: Sr/a. Natividad de los Ángeles Santo Tomás Zotes.

Doña Araceli Luquero Díez, Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
uno de Briviesca (Burgos).

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de domi-
nio para la reanudación de tracto sucesivo con el número 86/2011 a instancia de Tomasa
Zaldo Serrano, de las siguientes fincas:

1. – Finca urbana, calle José Antonio, número 32, hoy 38, con un solar de veinti-
cuatro metros cuarenta centímetros cuadrados perteneciente y pegante a la misma por
su trasera de Pradoluengo. Consta el edificio de dos cuartonadas, con luces y goteras al
frente y espalda y ocupa una extensión superficial de sesenta y siete metros cuadrados.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se convoca
como personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada y así se cita
a aquellos cuyo domicilio se desconoce para que en el término de los diez días siguien-
tes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

Dado en Briviesca, a 31 de marzo de 2011.

La Secretario
(ilegible)
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